
RESOLUCIÓN, de fecha 27 de noviembre de 2023, y ordenado por la Alcaldesa-
Presidenta Acctal. del Ayuntamiento de Málaga, relativa a Convocatoria de Pleno 
Ordinario.

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en la sesión extraordinaria celebrada el 
29 de junio de 2023 estableció que éste se reuniría en sesión ordinaria el último jueves 
hábil de cada mes, y resultando que es necesario aprobar el Orden del Día de la 
sesión ordinaria correspondiente al mes de noviembre, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 122.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril y los artículos 51 y 52 del 
Reglamento Orgánico del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta 
Presidencia resuelve:

Primero.- Convocar la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, 
que se celebrará el próximo día 30 de noviembre de 2023 a las 09,30 horas en
primera convocatoria, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga, para lo que 
se le cita a Vd. como Concejal/a del Ayuntamiento de Málaga.

Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión plenaria que se 
acompaña a la presente convocatoria.

Tercero.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General del Pleno para 
conocimiento de los Sres/as. Concejales/as, Intervención General y el de los/as 
interesado/as y publicación en la web municipal.

ORDEN DEL DÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO

Sesión 19/23

Sesión: Ordinaria
Fecha: Jueves, día 30 de noviembre de 2023
Hora: 9:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, 
cuarenta y ocho horas después.
Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO:

I.- SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO
ACTAS

PUNTO Nº 1.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 26 de octubre de 2023.

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
DZKW4RGFPLJF3MLK9VHPJJSL2 en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



 
II.- COMISIÓN DE ECONOMÍA, RECURSOS HUMANOS, 

COMERCIO Y CONTRATACIÓN 
 
PUNTO Nº 2.- Dictamen referido a Propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa 

a la modificación de la estructura y dotaciones de la Secretaría 
General del Pleno. (23/11/2023 Punto nº 2) 

PUNTO Nº 3.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación del XI Cambio de 
finalidad del proyecto del Área de Innovación en el Presupuesto 
del Ayuntamiento de Málaga 2023. (23/11/2023 Punto nº 3) 

PUNTO Nº 4.- Dictamen en relación a Propuesta de autorización para elevar los 
porcentajes regulados en el art. 174.3 del TRLRHL, en referencia 
a una subvención plurianual relativa al Convenio de Colaboración 
entre el Excmo. Ayuntamiento de Málaga y Planificación Costa del 
Sol, S.L.U. (23/11/2023 Punto nº 4) 

PUNTO Nº 5.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Popular relativa a 
alta de vocal suplente en la Junta Municipal de Distrito nº 9 
Campanillas. (23/11/2023 Punto nº5) 

PUNTO Nº 6.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista 
relativa al superávit del Ayuntamiento de Málaga para el año 2024. 
(23/11/2023 Punto nº 6) 

PUNTO Nº 7.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 
a la implementación de un plan de apoyo al comercio tradicional y 
de cercanía en la ciudad de Málaga. (23/11/2023 Punto nº 7) 

PUNTO Nº 8.- Dictamen en relación a Moción Institucional relativa al impulso 
estratégico de la actividad aeroportuaria en Málaga. (23/11/2023 
Punto nº 10) 

PUNTO Nº 9.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación del expediente 96-
2023: Cambio de finalidad de Proyecto de Inversión a instancias 
de la Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A. (EMASA). 
(23/11/2023 Punto nº U.1) 

PUNTO Nº 10.- Dictamen referido a Propuesta de aprobación del Proyecto de 
cambio de financiación de varias inversiones incluidas en la 
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III.- COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, VIVIENDA, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CULTURA, TURISMO Y 
EMPLEO 

 
PUNTO Nº 11.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 

a la necesidad de intensificar la lucha contra la violencia hacia las 
mujeres en nuestra ciudad. (23/11/2023 Punto nº 2) 

PUNTO Nº 12.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista 
relativa al CEIP Lex Flavia Malacitana. (23/11/2023 Punto nº 3) 

PUNTO Nº 13.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Vox relativa a 
medidas de rehabilitación y de seguridad en el Castillo de 
Gibralfaro-Palacio Alcazaba. (23/11/2023 Punto nº 5) 

PUNTO Nº 14.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Con Málaga 
relativa a medidas para la prevención, la atención y la reparación 
a las víctimas de las violencias contra las mujeres. (23/11/2023 
Punto nº 6) 

 

IV.- COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 
SERVICIOS    OPERATIVOS E INNOVACIÓN 

 
 

PUNTO Nº 15.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 
a los parques y jardines de la ciudad de Málaga. (20/11/2023 
Punto nº 2) 

PUNTO Nº 16.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Vox sobre la 
mejora de la iluminación de las instalacio

 
(20/11/2023 Punto nº 3) 

 

V.- COMISIÓN DE URBANISMO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
 
 

PUNTO Nº 17.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación definitiva del Estudio 
de Detalle de las parcelas sitas en calle Cristo de la Epidemia nº 
24, 26, 28 y 30. (20/11/2023 Punto nº 2) 

PUNTO Nº 18.- Dictamen referido a Propuesta de aprobación definitiva de la 
Modificación de Elementos del Plan Especial del Sistema General 
Puerto de Málaga, en la Plataforma del Morro e incremento del F
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índice de edificabilidad máxima de la zona Ciudadano-Portuaria 
(artículo 13.4) (20/11/2023 Punto nº 3). 

PUNTO Nº 19.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista 
relativa al Bien de Interés Cultural denominado Acueducto de la 
Fuente del Rey. (20/11/2023 Punto nº4) 

PUNTO Nº 20.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 
a la continuidad de la trayectoria actual de la línea 21 de la 
Empresa Malagueña de Transportes en Distrito del Puerto de la 
Torre. (20/11/2023 Punto nº 5) 

PUNTO Nº 21.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Vox para la 
realización de planes de actuación relativos a la mejora de 
movilidad y zonas de aparcamiento en la Urbanización La Roca 
sita en Distrito 5 Palma- Palmilla. (20/11/2023 Punto nº6) 

 

VI.- PROPOSICIONES URGENTES 
 

 

VII.- MOCIONES  
 

 

PUNTO Nº 22.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa al bloqueo de la 
Dirección General de Carreteras del Estado a Málaga. 

PUNTO Nº 23.- Moción del Grupo Municipal Socialista referida al acceso universal 
de la movilidad en Taxi para personas con movilidad reducida. 

PUNTO Nº 24.- Moción del Grupo Municipal Vox en relación a toma de medidas 
de planeamiento urbanístico para la planificación de Movilidad 
Urbana. 

PUNTO Nº 25.- Moción del Grupo Municipal Con Málaga relativa al impulso de 
una campaña municipal de solidaridad para recaudar fondos 
destinados a la ayuda humanitaria para la población civil palestina. 

PUNTO Nº 26.- Moción del Grupo Municipal Popular referida a las competencias 
de la Policía Local en materia de Policía Judicial. 

PUNTO Nº 27.- Moción del Grupo Municipal Socialista en relación a la precaria 
situación de la Sanidad Pública en la ciudad de Málaga. 
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PUNTO Nº 28.- Moción del Grupo Municipal Vox relativa a la agilización del 
proyecto final del Wizink Center. 

PUNTO Nº 29.- Moción del Grupo Municipal Con Málaga referida a la 
municipalización de SMASSA, sobrecostes del aparcamiento de 
Pío Baroja, previsión de construcción de nuevos aparcamientos y 
gestión del servicio de aparcamiento regulado (SARE). 

 

SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO  
Actividad de Control del Pleno.  

(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición reglamentaria). 

 
 

VIII.- COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO 

 
 
PUNTO Nº 30.- Conocimiento del Pleno de los siguientes Informes de la 

Intervención General: 
 

- Informe definitivo de Control Financiero en materia de 
Anulaciones de Derechos de Cobro del Excmo. Ayuntamiento 
de Málaga durante el ejercicio 2022. 

- Informe definitivo de Control Financiero en materia de Ingresos 
del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros 
Servicios durante el ejercicio 2022. 

- Informe definitivo de Control Financiero en materia de Ingresos 
del Instituto Municipal para la Formación y el Empleo durante el 
ejercicio 2022. 

- Informe anual de evaluación del cumplimiento de la normativa 
en materia de morosidad del Excmo. Ayuntamiento de Málaga 
durante el ejercicio 2021. 

- Informe definitivo de Control Financiero en materia de contratos 
y otros gastos del Instituto Municipal para la Formación y el 
Empleo durante el ejercicio 2022. 

- Informe definitivo de Control Financiero en materia de contratos 
y otros gastos del Centro Municipal de Informática durante el 
ejercicio 2022. 

 
PUNTO Nº 31.- Conocimiento del Pleno de los siguientes Informes de la Tesorería 

Municipal: 
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- Informe de la Tesorería Municipal, sobre el seguimiento 
presupuestario consolidado a 30 de septiembre de 2023. 

- Informe de la Tesorería Municipal, sobre el cumplimiento, por 
esta Corporación, de la Morosidad comercial correspondiente 
al tercer trimestre de 2023. 

 
PUNTO Nº 32.- Conocimiento del Pleno de la aprobación definitiva de la 

Ordenanza para la Prestación del Servicio Público de Transporte 
Colectivo de Viajeros de la Ciudad de Málaga. 

 
PUNTO Nº 33.- Conocimiento del Pleno de la Resolución de Alcaldía-Presidencia 

de fecha 02 de noviembre con número de Orden 2023/14516 
relativa a la modificación de la Estructura Municipal Directiva 
establecida en Resolución de Alcaldía-Presidencia de fecha 17 de 
junio de 2023. 

 
PUNTO Nº 34.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-

Presidencia o por su delegación, así como de las dictadas por 
delegación de la Junta de Gobierno Local. 

 
PUNTO Nº 35.- Información del Equipo de Gobierno. 
 
 
IX.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
PUNTO Nº 36.- Ruegos. 
 
PUNTO Nº 37.- Preguntas. 
 

 

            LA ALCALDESA-PRESIDENTA ACCTAL., 

     Elisa Pérez de Siles Calvo 

 
Transcripción al libro exclusivamente como 
garantía de su autenticidad e integridad 
 
LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 Alicia E. García Avilés 
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